
BASES CONSTITUTIVAS DE LA UNION DE UNIVERSIDADES
DE AMERICA LATINA



P R IM E R A : Se crea un o rgan ism o in te rnac iona l denom inado
"U n ió n  de Univers idades de A m ér ica  L a t in a " .

SEG U N D A: La Un ión  tiene las siguientes f ina l idades :

a) C o labo ra r  en el m e jo ram ien to  de las Universidades 
asociadas, m an ten iendo  y respetando el p r inc ip io  
de su igua ldad  absoluta, y sin que pueda, por ta n ­
to, acordar entre ellas preem inencias o establecer 
ca l i f icac iones  de n inguna  especie;

b) A f i r m a r  y fo m e n ta r  las relaciones de las Univers i­
dades de A m é r ica  La t ina  entre sí, y proponer a és­
tas relaciones con otras inst i tuc iones u organismos 
s im ilares, especia lmente con la "O rgan izac ión  de 
las Naciones Unidas por la Educación, la Ciencia 
y la C u l tu r a "  (UNESCO) y con el Consejo In tera- 
m er icano C u l tu ra l  de la O rgan izac ión  de los Esta­
dos A m er icanos ;

c) Proponer las medidas que estime conveniente y que 
tengan por ob je to  coo rd ina r  la o rgan izac ión  do­
cente, académ ica y a d m in is t ra t iva  de las U n ive r­
sidades La t inoam er icanas ;

d) Fbm entar el in te rcam b io  de profesores, a lumnos, 
investigadores y graduados, así como de p ub l ica ­
ciones, estudios y mater ia les de investigación y en­
señanzas;

e) Labora r ac t ivam ente  para que sean reconocidas y 
respetadas la plena au tonom ía  de las Univers ida­
des La t inoam ericanas y los pr inc ip ios de libertad 
en la investigación y la cátedra;

f) Co laborar en la rea lizac ión de los ideales de unión 
de A m ér ica  Lat ina , en el respeto de la d ign idad
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hum ana y en el fo r ta le c im ie n to  de la democracia 
y de la just ic ia  social.

TERCERA: Podrán pertenecer a la Un ión  de Universidades 
de Am érica  La t ina  las Univers idades que reúnan las si­
guientes condiciones:

a) que se a justen en su o rgan izac ión  y fu n c io n a m ie n ­
to a las disposiciones de estas Bases y a la Carta  
de la Unión de Universidades de A m é r ic a  La t ina ;

b) que estén in tegradas por Facultades o Escuelas de 
Enseñanza Superior en núm ero  su f ic ien te  para 
otorgar, al menos, grado, ce r t i f ic a d o  o t í tu lo  en tres 
d iscip linas d iferentes y que tengan  más de dos 
años de func ionam ien to ;

c) que acrediten su personalidad ju r íd ica  y presenten 
la ley, Estatuto o Reg lam ento  que las r igen;

d) que sus profesores gocen de la l ibe r tad  de enseñan­
za y de investigación y pa r t ic ipen  ac t ivam en te  en 
el gobierno y adm in is t rac ión  de la Un ivers idad;

e) que no estén sometidas o subord inadas a un rég i­
men d ic ta tor ia !.

La admisión será acordada por el Consejo E jecuti­
vo, previa consulta con las Univers idades asociadas.

C U A R TA : Son órganos de la U n ión :

a) La Asamblea General;
b) El Consejo Ejecutivo, y
c) La Secretaría A d m in is t ra t iva .

Q U IN T A :  La Asamblea General de la Un ión deberá reun ir ­
se cada tres años en país d ist in to. Se in tegrará  con los 
representantes designados por las Universidades Asoc ia ­
das y será la autor idad m áx im a  de la Unión. La repre­
sentación de cada una de las Universidades asociadas 
será directa y excluyente. N in g ún  delegado podrá asu­
m ir  más de una representación ni l levar o tro  voto que 
el de la Universidad a la que pertenece.

SEXTA: El Consejo Ejecutivo de la Unión será desginado por 
la Asamblea General y estará compuesto por un Presi-
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dente dos V icepresidentes y un Secretario General, ele­
gidos para un período de tres años, y por cuatro  vocales 
elegidos para un período de dieciocho meses. Corres­
ponderá a una m isma Asam blea hacer las designacio­
nes de Vocales para ambos períodos.

En caso de no ser posible la reunión de la A sam ­
blea en la opo r tun idad  determ inada, los miembros que 
estén en func iones con t inua rán , de derecho, hasta la 
p róx im a  reunión.

N in g u n o  de los m iembros del Consejo Ejecutivo po­
drá ser reelegido en el m ismo cargo para el p róx im o pe­
ríodo a excepción del Secretario General. La elección 
del Consejo E jecutivo no podrá recaer, en n ingún caso, 
en dos o más m iem bros de la m isma nacionalidad.

Cada uno de los m iembros del Consejo Ejecutivo 
ac tua rá  desde su propia Univers idad y las sesiones del 
o rgan ism o se ce lebrarán cuando se considere necesario, 
en el lu g a r  que de te rm ine  el propio Consejo.

El Consejo E jecutivo deberá d ic ta r  su propio regla­
mento y el de la Secretaría A d m in is t ra t iv a .

El Consejo E jecutivo está au to r izado  para crear los 
cargos que sean necesarios para su propio desenvolvi­
m iento, debiendo f i j a r  sus func iones y atr ibuciones.

S E P T IM A : El Consejo E jecutivo será el órgano encargado de 
rea l iza r  los f ines de la Un ión y en ta l carácter coord ina­
rá las ac t iv idades que de él dependan, determ inadas por 
la Asam blea . Resolverá aquellas cuestiones que se pre­
senten entre la ce lebrac ión de dos Asambleas Genera­
les, tom ará  las in ic ia t ivas  que juzgue  convenientes den­
tro de los f ines de la Unión. A l  Consejo corresponderá, 
además, c i ta r  a las Asam bleas Generales ord inar ias  y 
convocar a las Extraord inarias.

O C T A V A :  La Secretaría A d m in is t ra t iv a  estará a cargo del 
Secretario General y su sede será de te rm inada por la 
Asam blea General.

El Secretario General desempeñará las funciones 
de carácter a d m in is t ra t ivo  que sean necesarias para e¡ 
func ionam ien to  de la Unión y estará subordinado al 
Presidente y al Consejo Ejecutivo, cuyas decisiones le 
corresponde ejecutar.
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N O V E N A :  Compete a la Un ión  de Univers idades de A m é ­
rica La t ina  b r inda r  la m á x im a  protecc ión a las in s t i tu ­
ciones asociadas en re lación con su au tonom ía  y con su
l ibertad académica.

En este sentido se establecen las s iguientes normas
de a c c ió n :

a) La Univers idad a fec tada  o sus profesores o a lu m ­
nos, habrán de p lan tea r  la s i tuac ión  ante  el Con­
sejo Ejecutivo. Un g rupo  de d iez Universidades 
podrá pedir tam b ién  un estud io  del caso. Corres­
ponde al Consejo E jecutivo la des ignac ión de una 
comisión ins truc tora  y acop ia r  además el mayor 
número de datos de diversas fuentes. La gestión 
del Consejo E jecutivo debe rea lizarse a la mayor 
brevedad sin que por c ircuns tanc ia  a lguna  de­
more más de tres meses desde la fecha de la soli­
c i tud ;

b) La s ituación existente debe ser com un icada  de in ­
media to  a todas las Univers idades Asociadas;

c) El Consejo Ejecutivo en conoc im ien to  del caso pue­
de promover d ife rentes expresiones de so lidar idad 
con la Univers idad a fec tada  y des ignar además 
delegados para rea l iza r  conversaciones en favor 
de la misma, con los órganos competentes;

d) Agotados los medios para so luc ionar el prob lema 
confron tado  sin n ingún  resultado sa t is fac tor io , se 
considerará a la Ins t i tuc ión  como in te rven ida  y 
sus personeros sin capac idad para representarla;

e) El Consejo Ejecutivo propondrá entonces a sus 
miembros la suspensión de las re 'aciones de la 
Unión con la Univers idad de referencia, hasta ta n ­
to no se demuestre la recuperación de los fueros 
conculcados, escuchando prev iam ente  los descar­
gos de la Univers idad a fectada. La suspensión 
se realizará cuando las Universidades asociadas 
así lo resuelvan por mayoría absoluta, sin tom ar 
en cuenta las abstenciones;

f) El Consejo Ejecutivo está ob l igado a rea l izar ges­
tiones ante las Universidades asociadas para ub i­
car en las mejores condiciones a profesores, pro­
fesionales y a lumnos exilados por defender los in­
tereses universitarios.
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D E C IM A : Los Departam entos serán creados por la Asamblea 
General de acuerdo con las necesidades y atendiendo 
las sugerencias de las Universidades asociadas.

I

Se a u to r iza  la o rgan izac ión  de los siguientes De­
partam entos  dependientes del Consejo Ejecutivo;

0

a) De Coord inac ión  de los servicios editoriales, de a r ­
chivos y b ib l io tecas;

b) De coord inac ión  de los servicios de acción social, 
educación física y extensión cu l tu ra l  de las U n i­
versidades La t inoam er icanas ;

c) De coord inac ión  de in te rcam b io  un ivers ita r io ;
d) De coord inac ión  de los organismos de docencia,

invest igac ión  y d i fus ión  de las ciencias exactas y 
na tu ra les  y su ap l icac ión ;

e) De coord inac ión  de los organismos de docencia,
invest igac ión  y d i fus ión  de las hum anidades y a r­
tes;

f) De coord inac ión  de los organismos de docencia,
invest igac ión y d i fus ión  de las ciencias sociales;

g) De relaciones in te rnac iona les ;
h) De estudios comparados;
i ) De estadísticas e in fo rm ac iones un ivers itar ias ia-

t inoam er icanas ;  
j ) Consu lt ivas de o r ien tac ión  vocac iona l;
k) De b ienestar es tud ian t i l ,  graduados y t i tu lados;
I ) Consu lt ivo  de p laneam ien to  un ivers ita r io ;  
m) Centro  de docum entac ión ;

Los Departam entos se regirán por los reglamentos 
correspondientes d ictados por el Consejo Ejecutivo.

El Consejo Ejecutivo podrá a u to r iza r  el fu n c io n a ­
m ien to  de las Comisiones que estime necesarias para 
el t ra b a jo  de los Departamentos, recomendándose, des­
de luego, las s iguientes:

a) Para la coord inac ión general de los sistemas de 
o rgan izac ión  académica y a dm in is t ra t iva  de las 
Universidades;

b) Para la coord inación del sistema de equ iva len­
cias, reva lidación y créditos univers itar ios;
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c) Para la fo rm ac ión  del censo y d irec to r io  un ivers i­
ta r io  la t inoam ericano , y

d) Para la coord inac ión  de la enseñanza un ive rs ita ­
r ia con otros ciclos de la educación.

U N D E C IM A :  Serán sede de estos D epartam entos  y C om i­
siones las universidades que o frezcan  las mejores cond i­
ciones para su t ra b a jo  y su f in a n c ia m ie n to  corresponde­
rá, en general, a las m ismas Univers idades sin per ju ic io  
de la ayuda que la Un ión  p roporc ionará  a los mismos.

D U O D E C IM A : El p a tr im o n io  de la U n ión  estará cons t i tu ido
por:
a) La cuota m ím im a  que apor ta rá  cada una de las 

Universidades asociadas para m a n te n e r  su cond i­
ción de tales y su m on to  será f i ja d o  por la A s a m ­
blea General;

b) La cuota anual o rd ina r ia  que apor ta rá  cada una 
de las Universidades asociadas para c o n t r ib u i r  al 
sostenim iento de la Un ión y al desarro l lo  de sus 
activ idades, y cuyo m onto  de te rm ina rá  cada U n i­
versidad asociada ten iendo en cuenta  las necesida­
des de la Un ión de acuerdo con sus posib i l idades;

c) Las cuotas, aportes o subvenciones ex trao rd ina r ias  
que acuerden o den las Univers idades asociadas y 
otros organismos o inst i tuc iones, y

d) Los bienes que adqu iera  por cua lqu ie r  t í tu lo .

DECIMATERCERA: El Rector de la Un ivers idad sede de la 
Secretaría A d m in is t ra t iva ,  adoptará  los recaudos nece­
sarios para el manejo  y disposición de los fondos de la 
Unión por Secretaría General.

D E C IM A C U A R T A : El Secretario General n o t i f ica rá  hasta 
por tres veces consecutivas a la Univers idad que dejara 
de pagar su cuota anual. Si t ranscurr idos seis meses 
desde la ú l t im a  no t i f icac ión  el pago no se e fectuara, el 
Consejo Ejecutivo suspenderá en sus derechos a la U n i­
versidad morosa.

DISPOSICION T R A N S IT O R IA :  Las Universidades asociadas 
que en el momento actual no l lenan los requisitos f i j a ­
dos en la Base Tercera, deberán regu la r iza r  su s i tua­
ción antes de la reunión de la Cuarta  Asam blea General.


